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. AUMENTO — DE CAFITAL Ea la ciudad de Ambates 

DE VETERINARIOS TEC capital de la provincia de 

NICOS Y COMERCIALIZA Tungurahua, República del 

CION AGROPECUARIA Ecuador, hoy día miércoles 

VETECA CIA. LTDA. veintitrés de Agosto de mil 

DE S/. 750.000,00 novecientes.- noventa pS 

A S/. 70*750.000,00 cinc ante mí Doctor 

mn SE DIERON TRES COPIAS Rodrigo Naranjo Garcés, No $ 

tario: Públito Séptimo de este Cantó, comparecen los 

señores DOCTORES ANTONIO MIRANDA ALBAN y GUILLERMO MORALES 

GARZON, de estado civil casados, en sus calidades de 

    

   

    

RRESIDENTE Y GERENTE GENERAL, respectivamente, de La 

pañía “VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION 

AGROPECUARIA VETECA CIA. LTDA.", calidades que lo 

La ro /creditan con sus nombramientos debidamente ¡inscritos y 

que se agregan a esta escritura como documentos 

hebilitantes.- Ambos señores comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad. domiciliados en 

esta cludad de Ambato, legalmente capaces para obligarse y 

contratar y dicen: Que tienen a bien elevar a escritura 

pública, la minuta de AEBMENTO DE 'CAPITAL . Y REFORMA DE 

ESTATUTON que me presentan y que copiada es como sigue: 

"SEÑOR NOTARIO: En los Protocolos de Escrituras Públicas 

que se halla a su cargo, sírvase incorporar una de Aumento



de Capital y Reforma de Estatutos de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, de conformidad con las cláusulas 

que constan a continuación: PRIMERA.- COMPARECTIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura, los señores DOCTORES ANTONTO MIRANDA ALBAN Y 

GUILLERMO MORALES GARZON, en sue calidades de Presidente y 

Gerente General, reepectivamente, de la Compañía 

VEFERINABIOS TECNICOS .Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA 

VETECA CIA. LTDAR, calidades que acreditan con 6us 

nombramientos debidamente inecritos y que se adjuntan como 

documentos habilitantes. Ambos comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en la 

ciudad de Ambato, mayores de edad y legalmente capaces 

para contratar y obligaree.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante Escritura Pública celebrada el día lunes primero 

de «febrero de mil novecientos ochenta y ocHo,” ante el 

Notario... Tercero. del Cantón Ambañrwg Doctor Jorge Ruíz 

Albán, «e. constituyós la Compañía de  Reeponeabilidad 

Limitada "VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION 

AGROPECUARIA VETECA CIA. LTDA", con un Capital Social de 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES; %a que fue inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Ambato, bajo el número 

Cincuenta y ochos junto con la Resolución número cero doce 

de la Superintendencia de Compañias' que lo aprueba, el 

quince de Marzo de mil novecientos ochenta y ocho.£ b).- 

La Junta General Universal de Socios reunida el dieciséis 

de agosto de mil novecientos noventa y cinco, decidió: 

y
 

té



UNO.- Aumentar el Capital Social a SETENTA MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL  SUCRES; DOS.- Reformar Los 

Estatutos en el Artículo Cuarto del Capital Social y 

Articulo Tercero referente a la duración de la compañia, 

en razón que en su escritura original habla de que eu 

DURACIÓN es de doce años, de conformidad al tenor que 

consta en el acta de la mencionada Junta Universal de 

Socios, que se adjunta como documento habilitante.- 

TERCERA:- AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- Con 

estos antecedentes, los comparecientes declaran que ik 

  

xa). Carijal Social de la Compañiag de SETECIENTOS 
CINCUENTA MIL  SUCRES, tw OMUENT 

  

di «Y :GUCRES, du 

acia uma de SETENTA MILLONES 
   

       
FFA-MIL SUCRESE y se reforma el Estatuto 

CUARTO, referente al Capital Social, el 

  

1OS-CENCUENTA participaciones igualef- 

    

   

  

ps e indieteiddrs «de 3UN-MIL-SUCRES cada una; y también ee 

| Reforma: el Articulo Tercero, el mismo que en adelante 

dirá: 3.- ABEAGUIO: TERGRRO. DURACION.- La Compañía tendraf ' 

una duración de [CINCUENTA AÑOS ' contados a partir de lar 

eos das= nee bpétón del > cortrato constitutivo. en ef 

deta. Mercantids el plazo podrá ser prorrogado, o la 

Compañia podrá ser disuelta anticipadamente pro resolución 

. de la Junta General de Socios.- CUARTA: DECLARATORIA. Los



comparecientes además declaran que Jos suscriptores del 

Aumento del Capital Social de la Compañia son de 

nacionalidad ecuatoriana y que el capital anterior, al 

incremento acordado se ha pagado en eu totalidad de la 

siguiente forma: cincuenta millones de sucres de la cuenta 

UTILIDADES ACUMULADAS DE EJERCICIOS ANTERIORES, y por un 

valor de veinte millones de edcres con la RESERVA POR 

REVALORIZACION DE PATRIMONIO.-— El señor Notario, ee 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo, para la 

plena validez de éste instrumento. Li=Des 1 

  

lo Palecios. 

Matrícula número Tres mil doscientos setenta y uno. 

Quito".- Hasta aquí la minuta que ee halla copiada con 

exactitud, en cuyo contexto convienen y se ratifican los 

otorgantes.- En eu testimonio, así lo otorgan y firman.- 

Yo, el Notario digo: Que cumplí a la letra, todas las 

prescripciones de la Ley, previamente al otorgamiento de 

una escritura y doy fé: Que conozco a los comparecientes y 

que el presente instrumento lo leí integramente a 

aquellos, lo cual y la suscripción de todos 1. 
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Ambas 13 a de Marzo de 1995 
  

  

Señor Doctor 
  

pr A AA 
    

ANTONIO MIRANDA ALBAN 
  

  

Ciuded, 
  

De mis consfderacionen: 
  

Me cumple comunicar a usted que la Junta General de Soctos "de la 
  

Compañía VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARTA? 
  

  
  

VETECA CIA. LTDA., en sesión del 3 de Marzo de 1908, resolvió - 

por unanimidad reeleptrle para el carco de PRESIDENTE, para el - 
  

período estatutario de DOS AÑOS. La compafa se constituyó me 
    

! 

disnte Escritura Pública celetrada ante el Notario Tercera del ' 
  

  

  

  

  

  

  

DR. GUYLLÍRMO M0 o 
o erente A 
  A IÓN ] 

ol 
Acepto eL pareo =p cunl he sido desipnado 
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DR. aforo NIRANDA A. 
  

Se posostoné ante mí del carpo de PRESIDENTE de la Corpafa VE- 
o o po 

      Ent 
“En, 

CY: 
LTDA., en Amtato a 9 de korzo Ye 199%, 08 
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TERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION, 'bnop CUARTA, VETECA cta,   
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EL REGISIRADOR MERCANTIL, 

  

—lernán Palacios Pérez 

NOGISTRADOR MERCANTIL 
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o. MERA 

Ambato, A re Várzo ÓN 
  

| Señor Doctor 

  

GUILLERMO MORALES GARZON 
  

Ciudad. 
  

De mis consideraciones: 
  

Me cumple comunicar a usted que la Junta General 7e Socios de El 

  

Compañía VETERINARIOS TECNICOS Y COMERCIALIZACION AGROPECUARIA, 

  

VETECA CIA. LTDA., en sesión del 3 de Marzo de 1995, resolwió - 
  

por unanimidad reelegirle para el cargo de GERENTE GENERAL pera 
  

  

diante Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero del 

  

  

Cantón Amtato, el Tiro. de Febrero de 1988, e inscrita dicha es- 
  

: | 

cpitura en el Registro Mercent11 bsjo el $ 58 junto con la resó 

  
py | 

lución f 012 de la Superintendencia Je Compsñfas,' que lo aprue- 
  

tael 15 de tensos Íro8s. 
  

MUY ATENTAR e A. 
  

  

an Ae AL o 

EA sa, — CS 
  
DR. ANTONÍO MIRANDA ALBAN 

Lo / Presidente 
    

7 A 

Acepto el cargo para el cu, n] 1 e sido designado. 
LÍ, GER 

DR. séruitem: zo. La oñALES E o 

  

  

  

Se posesionó ante mí del carro 20/ CARENTE GENERAL de la Compa 

  

    
o 

fifa VETERINARIOS ajnacos Y COMERCI ago AGROPEQUARIA, VE- 
  

A e O - 
  

TECA pr LIDA. Z en ambato, á é o "ón 10, Me A 
    ALÍ Sdr: 

DR. a MIRANDA ALBAN. 

  

  

      
  

el período estatutario de DOS AÑOS, La Compañía se ccnstituyó - | 
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Acta de Junta beneral Universal de Socios de VETERINARIOS 

TECNICOS Y EOMERCIALIZACIOÓN AGROFECUARIA . "VETECA” CIA. LTDA de 

diez y seis de aansto de m1] novecientos boventa y CcincO.s+ - 

En la ciudad de Ambato a los dies y sexs dias del mes de Agosto 
de mil novecientos noventa y cinco, a Jas diecinueve horas en la 

Sede Social de la Compania ubicada en la Avenida Leonidas 

Plaza y TAmayo  flesquinal lus sucios señores Drs. GUILLERMO 
ALFONSO  MOFALES GARZON, “eropietaria de trescientos sesenta y 

cinco participaciones, DER. 2£NiDIO LACURADO MIRANDA  ALBAN, 

propietario de trescientas sesenta y cincA participaciones, el 

señor RENAN uN 112 SARA Ppeopietario de veinte 

participaciones de mil SUUTeS “ada una, hallándose en 
ñ consecuencia reunidos los s0c10s que representan el ciento por 

ciento del  cepital social de le compania, de SETECIENTOS 

CINCUENTA —- MU. SUDORES, dividido. en setecientos cincuenta 
participaciones de un mil  sucres Ceda una, el amparo de lo 

dispuesto en los artículos 1231 y <59%UA de la ley de companias 

vigente, resuelven constituirse en Junta beneral Universal de 

Socios, a efectos de tratar y resolver ei =iguiente orden del 

dia: eS Y” 

1. AUMENTO DE CAFITAL. / 

2.- REFORMA DE ESTATUTOS. 

Dirige la sesión el titular de la Presidencia, el Dr. Antonio 

Miranda y actúa como Secretario e] berente de la Compania al Dr. 
Guillermo Morales. ” : 
El Sr. Fresidente da la bienvenida a los socios y sorficita a los 

mismos tratar el primero quito del otiden del días 

1]. AUMENTO DE CAPITAL. 

El Dr. Guillermo Marajes en +4 calidad de Gerente de Ja Compania 

manifiesta aque sl enaáalicie  reslicado al balance de mil 

   

           

  

   

  

novecientos noventa < cuatro eztote oros cuentas patrimoniales que , 

podrian ser utiJicadas Dare ue decremento de capital, en las 

cantidades de: Pe la cienta UTILIDADES ACUNULADAS DE EJERCACIOS 

ANTERIORES: cincuenta millones de sutcrez y de la cuenta 7 RESERVA 

FDR REVALDORIZACION DE FATRIMOTNIO:, veinte millones de Sucres, 

particular que los señores socios Ur. Fenán Edmindo Ortiz y Dr. 

Antonia Miranda. concuerdan cor el ocriterio expuesto por el Dr. 

Guillermo Morales. por lo tienta la Fresideacia resuelve junto-con 

los señores socios por inanimidard lo siguiente: 

a) Aumentar el cspital social de la corvenia, de setecientos 

cincuenta mil sucres, en la suma de setenta millones de sucres 

70'000.000,=. 

bj) Que las setenta mil participacion 

  

= correspandientes al 

aumenta serian zuesecritass y pagadas de conformidad con el 

cuadro de aumenta de capital que se agrega y es parte 

integrante de esta acte.dpor un valor de cincuenta millones 

de sucres de la cuenta UTILIDADES SLUMALADAS DE EJERCICIOS 

ANTERIORES. y peroun valor ne veinte miilones de sucres con 

la RESERVA EOR REVALOETZACION DE FATRIMONIO, 

Resuelto el primer punte del orden del dia. el Sr. Fresidente 

propone tratar el segundo punta +1 ono ave es aceptado por los 

señores socios y aque =e refiere 21 

Z. REFORMA DE ESTATUTOS. 

La Presidencia manifiesta Que Una Vez mt 

capital se proceda a reformar los estatit 

al articulo relativa al Capital Enocial 

propuesta del Sr. Fresidente y el r 

un
 velto un aumento de 

os, en la que respecto 

= le Junta acepta la 

“e por aimaenimidad lo 

1 

> L
o
s
 

siquiente:



  

a) Reformar el articulo 4, el mismo aoue en adelante dirá: 

ARTICULO CUARTO CAPITAL SOCTAL: 51 capital social de la compania 

es de SETENTA MILLONES SETELIENTIS UIMCUENTA MIL SUCRES, dividido 
en SETENTA MIL. SETECIENTOS € TJ MULARDA participaciones iguales e 

indivisibles de tm m1) sucres cada una. 

bY) En razón que la Compania en su escritura original en el 

articulo tercero de los estatutos que habla de DURACION, 

contempla doce años de diración. acuerdan por unanimidad lo 
siguiente. 

Reformar el artículo tercero el omisnt que en adelante dirá: 

3. ARTICULO TERCERA, IRI-ACILAR, - La Compania Lendrá una duración 

de CINCUENTA AnS contados e partir de la fecha de inscripción 

del contreto constitutivo en elo registre mercantil; El plazo 

podrá ser prorregado, o la Compania podrá ser  disuelt 

anticipadamenle por respiución de Ja Junta General de socios. 

La Junta General fe enci0s. en razón de haber aprobado un 

incremento de cevital en la cantidad enteriormente indicada, 

resuelve por Unanimidarn anton a cuent “ESERYA LEGAL, cop Los 

valores que consten en los os financieros actuales. 

Habiendose concluido el trstamiento de las asuntos para cuyo 

conocimiento se instaló 

    

Lar le Fresidencia dispone un 

receso para la redacción del acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión con los mismos asistentes y una vez que les 

LE , ? 

ratifican en todas =:4=* partes para constancia de lo cual firman 

en unidad de acto. 

Se clausura la sesión a Tas UL: horas. 

fue leida el secta rmpee antecede n=  soctos lo aprueban y 

PRESIDENTE / 

A e Ak 

CA antonio Miranda 
Y 

, 
f, - 

IZ Po Tal ¡tete ZA 10 34 a 

Edmundo Ortiz 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL o , VETERINARTOS: TECNICOS Y CORERCIAS 1Zac Lon saruerncuarta *obrEcar EIA. LTDA. 
A r Toa 

SOCIOS CARITA a O HALA MEITRNA o CAFITAL $ PA TI 
OTI. SUSCRITO EJERCIOLNO PATRIMONTO TOTAL. | CIPAR 

, 
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RRA O 
27 AMA 0. 434.000 054,434 / 

a, 0-3 734000.  34'434000 (034,434 / 
OU GIA. 1 "882000 / 1.882 ' 

Morales Guillermo 

Miranda Antonin     
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e, OPI SFILSTA Y FIBVYADA FR TL “ISO LUCAD Y FECPA DE $ CFLE 

PEAZ 10M que | t 

   
: a, a | (Asgo 50: NARANJO GA ARCE 

DF LA YB, o o CAPITAL Y REFORISA De ES 

PATUTOS A QUE SF Area E ESORPPRA PRECEDENTE TOME NOTA DE IA 

HPROBFCION DF AUBFNTO DF CAPITAL, PRORROGA DEL PLAZO DE DURACION 

Y LA RPFORYA DF FSTATUTOS DF I4 COMPARTA, conforme le RESOLUCION 

NO. 95,5.1.1,126 de la Intendencia de Comperíes de Tungurahue, de 

ainco de septiembre de mil novecientos noventa y cinco» Nota t0 

meda hoy mertos doce de eentienbre de n11 noveciantos novente y 

  do sc MO A A A Allan o dao dl O cc



PRIMERO DE PEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, CELEBRADA ANTE 

MI,TOM3 DEBIDA NO ACHROA DE LA RESOLUCION M.95.5.1.1.126 DEL SEÑOR 

INPRADBNTE DB COMPAÑIAS DE AMBATO ,POR Lá CUAL RESUBLVE APROBAR EL 

AUMNNEO DE CAPIT (CERGERODA DB) PLAZO Y LA REFORMA DEL ¿SPAJUTO DB 

LA COMPAÑIA VETERINARIOS MEQÑICOS Y COMERCIALIZACION ACROBSODARIA 

VETECA QLLEDA» "3 Y,DANIÓ CUMPLINIBNTO Á LO SOMIOITADO ER Ey/AR,SEQUIDO - 
o 

DB TAL HESOIIQÍON AGRO? a 13 de Beptienbre de 1,995 
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DOSGTOR 1 
JORGE RUIZ ALBAN 

NOTARIO TBRSERO - ABSBADA 
Calle Boliver 782 - AmBatd 

on esta fecha dd presente Escritura,juntamente con la Resolución - 3 
e 

Queda insc 

N% 95,5,1,1,126 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de Septiembre 5 de 1.995 

bajo el niineros Trescientos treinta y seis (336) del Registro Mercantil,” Se anotó , 

con el N* 2,115 del Libro Repertorio.” Di cumplimiento a la disposición constante” os 

en el Artículo Tercero de dicha Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el Árt. - 0 

33 del código de comercio.” Queda archivada una copia,las denñe fuerón devueltas .- 

Áámbato Septiembre 20 de 1.995 

EL REGISTRADOR MERCANTIL 

  

   

  

Dr. Fernán Palacios Pére 

EGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN AMGATO 

   


